
N.° 1539. VIERNES 1.° DE FEBRERO DE 1839. . d i e z  c u a r t o s .

S. M. la R e i n a , s u  augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a 
d o r a  y la Serma. Sra. Infam a Doña María Luisa F ernan 
d a , con tinúan  en esta corte sin novedad en su im portante 
salud.

ACTAS DEL GOBIERNO.
EXPOSICION A S. M. LA REINA GOBERNADORA.

SEÑORA:
Al hacerm e cargo del m inisterio de H acienda, que 

V. M. tuvo á bien confiarm e, fue uno de mis conatos in 
vestigar las causas que podian detener la m archa un ifor
m e prescrita por la ley ¿ los diferentes ramos que consti
tuyen las rentas del Estado, para adoptar en seguida las 
disposiciones útiles que reclamase el fomento de sus valo
res. Estas investigaciones me han hecho conocer que to
davía subsisten en algunas provincias consecuencias de las 
excisiones que tuvieron lugar en los años de 1835 y 1836. 
Precisam ente las rentas mas p ingües, y que mas necesita
ron  del apoyo del G obierno para obtener los rendim ientos 
que exigian con justicia las urgencias del e ra rio , fueron las 
que mas se resintieron de las disposiciones locales acordadas 
por las autoridades que entonces fueron creadas.

La renta de salinas, que en su adm inistración acababa 
de recib ir nueva forma por el Real decreto de 3 de Agos
to de 1834 , sufrió una alteración sensible en sus p rincipa
les bases. E n varias provincias seUredujo el precio de la 
ven ta , en otras se alteró la m edida, y en otras se declaró 
lib re  su circulación, pagando al pie de fábrica una canti
dad m uy m oderada; de m anera que estas reformas poco 
m editadas dejaron en las arcas dei erario  un vacío consi
derab le , y causaron una confusión difícil de explicar. No 
ha tenido m ejor suerte la ren ta  de tabaco. Los derechos 
de regalía se rebajaron á la m itad; y los precios de estan
co se redujeron , especialmente en las provincias de G ra
nada , A lm ería, C ádiz, C órdoba, Jaén  y Sevilla, hasta el 
extrem o de que con estas rebajas apenas queda la canti
dad precisa para cu b rir los gastos de producción, ni los 
de adm inistración y resguardo.

Los efectos de tan notables alteraciones no pudieron ser 
bastantem ente apreciados, porque en las provincias lim í
trofes á las en que se in trodujeron aquellas novedades, tu 
vieron los consum idores la ocasión de ad q u irir los artícu 
los al bajo precio , y de d ism inuir proporcionalm ente el 
consum o de los expuestos á la venta en los pueblos de su 
residencia. La baja de la mitad en unos, de la tercera par
te en ¿otros, y la absoluta libertad  que como va dicho se 
concedió en alguna provincia á la venta de sal, ofrecía y 

- ofrece un vasto campo al especulador, que escudado con 
las guias que sin obstáculo recibe de las mismas adm inis
traciones, se considera en ap titud  de trasportar estos géne
ros á los puntos mas distantes adonde le llama su interés 
particular.

De este desorden ha debido nacer la dism inución de 
los valores que hoy se lam enta; dism inución que será pro
gresivam ente m ayor, si desde luego no se adoptan las pro
videncias que reclam an la equ idad , la conveniencia públi
ca, y las necesidades del Estado. A este fin considero ú ti
les las contenidas en el proyecto de decreto que tengo el ho
no r de presentar á V. M. para la resolución que fuere de 
su Real agrado. Madrid 18 de E nero de 1 8 3 9 .= S e ñ o ra .=  
A L. R. P. de V. M .=P io  Pita.

REAL DECRETO.
Teniendo en consideración las observaciones que me 

habéis expuesto en demostración de los males que sufre la 
Hacienda pública á consecuencia de las alteraciones que 
en varias provincias se introdujeron en los años de 1835 
y 1836 , asi en los precios de venta de la sal y tabaco, co
mo en las reglas establecidas paro su adm inistración , he 
venido en decretar á nom bre de mi excelsa Hija la R eina 
Doña Isabel ii lo siguiente:

A rtículo 1.° Se restablecen en toda su fuerza y exten
sión el Real decreto de 3 de Agosto de 1834 expedido pa
ra  d ar nueva forma á la adm inistración de la renta de sa
lin as , y las instrucciones circuladas para su ejecución, con 
las modificaciones establecidas en la ley de 26 de Mayo 
de 1835.

Art. 2.° Asimismo se restablecen los precios que para

la venta de tabaco de todas clases se hallaban establecidos 
al tiempo de la sanción de la citada ley , y por ella queda
ron aprobados.

Art. 3.° En todas las provincias del Reino será unifor
me la adm inistración de estas rentas y regida por sus ins
trucciones y particulares reglamentos.

Art. 4.° En fin del corriente mes de Enero se hará  un 
repeso y recuento en las fabricas, almacenes y puntos de 
venta, por el cual se determ ine exactam ente la cantidad 
de sai y tabaco de todas clases que resulte existente.

Art. 5.° De esta existencia se form ará cargo en 1.° de 
Febrero  siguiente á los respectivos adm inistradores, guar
da almacenes y expendedores en la nueva cuenta que se 
les ha de abrir.

Art. 6.° Desde el mismo dia 1.° de F ebrero  se expen
derán  al público la sal y tabaco exclusivam ente á los p re
cios autorizados por la citada ley de 26 de Mayo de 1835, 
á saber:

R s . vn.

La fanega de sal de 112 libras de peso.....................  52
La lib ra de cigarros habanos elaborados en la isla

de Cuba.................   fifi
La de elaborados en la Península..........................  60
La de los mistos............................................................. 36
La de los comunes de tripa y capa de V irginia. . 24
La de tusas de G o a te rn a la .......................................... 112
La de elaboradas en la Península..........................  60
La de tabaco de polvo de todas clases. . . . * . . . 48
La de rapé en botellas y latas................................. 36

Art. 7.° Los in tendentes de las provincias, bajo de su 
responsabilidad, adoptarán  las disposiciones convenientes 
para la exacta y puntual ejecución de lo prevenido en los 
artículos an teriores, y para evitar los fraudes que en las 
operaciones indicadas pudieran  cometerse.

Art. 8.° La dirección general de rentas estancadas 
acordará los requisitos y form alidades con que deban 
practicarse las mismas operaciones y las demas medidas 
que sean precisas para asegurar los intereses nacionales.

Art. 9.° Las disposiciones contenidas en el presente 
decreto se en tenderán  sin perjuicio de atender cu breve á 
las reform as que puedan ser mas bien recibidas de los 
pueblos en esta parte de las rentas del Estado.

Tendréislo en tend ido , y dispondréis lo necesario á su 
cum plim iento— Rubricado de la Real m a n o = E n  Palacio 
á 19 de E nero de 1 8 3 9 .= A D. Pió Pita Pizarro.

REAL DECRETO, EXPOSICION Y PROYECTO DE LEY

ACERCA.  DE LA RE PARACI ON DEL MUELLE RUINOSO DE P UERTO  
R EAL EN LA PROVI NCI A DE  CADIZ.

R E A L  D E C R E T O .

T e n i e n d o  en  co n s id e ra c ió n  lo  q u e  m e  h a b é is  ex p u e s to  
a c e rca  d e  la n e c es id a d  d e  q u e  se p ro c e d a  c u a n to  a n te s  á 
la e j ecuc ión  d e  las o b ra s  in d i sp e n s a b le s  p a ra  la r e p a r a c ió n  
d e l  m u e l le  ru in o s o  d e  P u e r to  R e a l  e n  la p ro v in c ia  d e  C á 
d i z ,  h e  v e n id o ,  co m o  R e in a  G o b e r n a d o r a  d u r a n t e  la m e 
n o r  e d a d  d e  m i a u g u s ta  H ija  la  R e in a  D o ñ a  Isabe l  i i  , en  
a u to r iz a ro s  p a r a  so m e te r  á la d e l i b e ra c ió n  d e  las C o r te s  el 
p ro y e c to  de  ley  q u e  m e  h ab é is  p re s e n ta d o  so b re  im p o s i 
c ión  d e  a r b i t r io s  p a r a  d ic h o  ob je to .  T e n d ré i s lo  e n te n d id o ,  
y d i s p o n d ré i s  su c u m p l i m i e n t o .= E s t á  r u b r i c a d o  d e  la  Real 
m a n o .= P a l a c i o  24 d e  E n e r o  de  1839.= A  D. A n to n io  H om - 
p a n e r a  d e  Cos.

A  L A S  C O R T E S .
L a  d ipu tac ión  prov inc ia l  de Cádiz d ir ig ió  en el mes de 

M arzo del año últ im o al Gobierno de S. M . por conducto del 
gefe político la ad ju n ta  exposición documentada , solicitando de 
las Cortes la aprobación de los arbitr ios que en ella se p ropo
nen para atender con su producto a la reedificación del muelle 
ruinoso de Puerto  Real.

El ayun tam ien to  de esta v i l la ,  la d ipu tac ión  provincial de 
Cádiz y el gefe po lí t ico , todos convienen en la cecesidad de 
que se proceda cuanto  antes á la ejecución de las obras ind is
pensables para la reparación de dicho muelle. Con el fin de pro
poner los medios suficientes para llevarla á efecto , comisionó 
la p rim era  de las expresadas corporaciones á dos maestros ala
rifes para q u e ,  haciendo el debido reconocim ien to , formasen el 
presupuesto del coste que tendrá la obra , y  habiéndose calcula
do en 51 ,050  rs . ,  h a  designado el a y u n ta m ien to  tres arbitrios, 
que consisten:1.° En ocho maravedís por cada persona que se embarque 
ó desembarque.

2.° E n  dos m arav e d ^  p^h cada arroba de géneros que ig u a l 
mente se embarque ó desembarqué.

5.° E n  tres y  medio reales por cada bota de vino que se im 
porte ó exporte.

Estos arbitr ios, cuyo producto anual se presume sea 1(>,702 
reales 12 m rs . , d e b í a n  d u ra r  tres a ñ o s ,  pues que sus r e n d i 
mientos en este tiempo Te suponen suficientes para cubrir  el 
presupuesto.

Tales son los recursos que propone á las Cortes la d ip u ta 
ción provincial de Cádia, encareciendo la necesidad de su ap ro 
bación por falta de todo otro m ed io ,  y pidiendo asi como el 
gefe político la pronta resolución de e>te asunto.

L a  dirección general de cam inos,  canales y puertos, á quien 
se pidió in fo rm e sobre este negocio , manifestó que en la d e 
terminación del dato principal que aqui f ig u ra ,  es decir , el 
presupuesto de la o b ra ,  hubiera tal vez sido conveniente que 
interviniese persooa de mas confianza por sus conocimientos 
que los maestros alarifes; pero que atendiendo á la dilación que 
oéasionaria  el nuevo reconocimiento que se mandase practicar  
jKtf un ingen ie ro ,  y á que la corta cantidad en que se ha  e v a 
luado el coste, no puede tener variación sensible, no hay  i n 
conveniente en la aprobación de los arbitrios propuestos,  á fin 
de ev ita r  los perjuicios que se seguirían con la detención de e*- 
te a s u n to ,  quedando siempre tiempo para que un  ingeniero  re
conozca el muel le ,  y  corrija ó modifique, en caso necesario, el 
presupuesto .

El M inistro  de H acienda , á quien se consultó también so
bre el p a r t ic u la r ,  ha manifestado que las direcciones generales 
de aduanas  y de rentas un idas ,  y la comisión aux il iar  consu l
tiva de dicho Ministerio, se hallan todas conformes en que a ten 
dida la u tilidad de las obras de que se trata  , y que no son d e 
masiado onerosos los arbitrios propuestos, no hay inconvenien
te a lguno  en consultar á las Cortes su adopción , con tal que 
solo du ren  el tiempo necesario hasta llenar la can tidad  presu 
puesta , y  que se administren por cuenta de la Hacienda p ú 
blica con deducción del i 9 y 5 por 100 que corresponden -í L  
misma  , según los Reales decretos de 51 de Diciembre de 1829; 
y  añade dicho M inis te rio ,  que aunque la comisión auxil iar  
manifiesta cierta repugnancia acerca de este ú ltimo extiemo,. 
fun d ad a  en el mayor gravamen que resulta á los contr ibu yen
tes ,  no es posible sin embargo dejar  l e  deducir  de los in d ic a 
dos arbitr ios  dichos 10 y 5 por 1 0 0 ,  sin separarse de lo pre
venido en los Reales decretos citados, y sin hacer una excep
ción que al momento seria reclamada por todos los demás p a r 
tícipes de iguales arbitrios é impuestos particulares que se h a 
llan sujetos á la mencionada d educc ión , lo cual debe tenerse 
presente al someter este asunto  á las Cortes.

Como esta deducción del 10 y 5 por 100 que reclama la 
H acienda pública , ha de d ism inuir  necesariamente los p roduc
tos líquidos que se apliquen á las ob ra s ,  los cuales no alcanza
rán  en tres años á cubrir  la cantidad presupuesta ,  el G obierno 
se ve en la precisión de proponer que la autorización para per
cibir estos arbitrios se extienda á cuatro  a ñ o s ,  siempre que los 
rendimientos de tres no lleguen á completar dicha can tidad .

Consiguiente á lo que va expuesto , teogo el honor de some
ter á la deliberación de las Cortes el siguiente

P R O Y E C T O  D E  L E Y .
A r t .  1.° Se autoriza al Gobierno para establecer en Puerto  

Real u n  impuesto destinado exclusivamente á la reparación de 
su inueiie.

A r t .  2.° Este impuesto consistirá :
1.° En  ocho maravedís por cada persona que se embarque ó 

desembarque en el p uer to ,  á excepción de los marineros de la 
dotación del barco.

2.° E n  dos maravedís por cada arroba de cualesquiera g é 
neros ó frutos que igualmente se embarquen ó desembarquen.

5.° En  tres reales y medio por cada bota de vino que se im 
porte ó exporte.

A rt .  5.° Esta autorización se concede solamente por tres 
años; pero podrá extenderse hasta cua tro  en el caso en que los 
productos líquidos de es'os arbitr ios d u ran te  aquel tiempo no 
alcancen para cubrir  los 5 t ,0 5 0  rs. en que se presuponen los gas
tos de reparación del muelle.

M ad r id  24  de Enero  de 1 8 5 9 .= Antonio  H om panera  de Cos.

M IN IST E R IO  DE LA G U ERRA.

Circular.
Excmo. S r .: He dado cuenta á la Reina G obernadora 

de la exposición que por el m inisterio del cargo de V. E. 
nie fue rem itida de Real orden para la resolución con
veniente, y en la cual la diputación provincial de Sevi
lla consulta si deberá ser exceptuado del servicio el mozo 
cuyo padre tenga otro hijo sirviendo de ciru jano en el 
ejército, sin ninguno m asque sea m ayor de 16 años; y si 
la excepción concedida a los que m antienen á sus herm a
nos menores huérfanos, se desvirtuara por la circuustan-



c ia de con tar estos con otro  h erm an o casado m ayor de 16 
anos. E nterada S. M. y conform ándose con el p arecer del 
tribunal suprem o de G u erra  y M arina en acordada de 20  
de D iciem bre ú itim o, se ha servido d e cla ra r: 1.° Que eí 
mozo cuyo p adre tenga otro hijo sirviendo de cirujano* gn 
el e jército , no está exceptuado del servicio: y 2.° Que el 
soltero que m antiene á sus herm anos m enores por el tiem 
po y con las circunstancias y condiciones preíijadas en el 
p árrafo 13 de la ley de reem plazos de 2 de N oviembre de 
1 8 3 7 ,  está exento del sorteo. De Real orden  lo com unico  
a V. E . para su conocim iento y electos correspondientes  
en el m inisterio de su cargo. Dio* guarde á Y . E. m ucho*  
afíos. Madrid 28 de Enero de 1 8 3 0 .— Isidro Á laix.— Señor 
Secretario  del D espacho de la G obernación de la P e
nínsula.

ANUNCIOS OFICIALES.

Dotes para huérfanas pobres.

La santa hermandad del refugio y piedad de esta corte , en 
cumplimiento de la fundación del Sr. D. Lorenzo de Villoslada, 
ha de proveer por sorteo 15 prebendas ó dotes de á 2 0 0  ducados 
cada una en igual número de doncellas pobres y huérfanas 
residentes en M adrid , para tomar estado dre matrimonio. Las 
que soliciten ser incluidas en dicho sorteo, acudirán á la se- 
e retaría de gobierno de la misma hermandad con sus respecti
vos memoriales, en el preciso y perentorio término de 50 dias, 
á contar desde el de la fecha , expresando en ejlos las señas de 
sus habitaciones, y acompañando las partidas de bautismo y 
horfandad.

Madrid i .°  de Febrero de 1859 .— Por acuerdo de la junta 
de la referida hermandad, José Amos López.

A virtud de providencia del Sr. D. Francisco Amords y L o -' 
^  pez , juez de primera instancia de esta capital, refrendaba' 
del escribano del número de la misma D. Domingo Bande ;Gse 
c»ta y emplaza á todos los que se consideren con derecho á̂  lósf 
bienes quedados por el Fal lee i miento intestado de Pedro Parroh^1 
d o, vecino que fue de esta corte , ocurrido en 27 de Octubre 
del año últim o, para que dentro del término de 50 dias, con
tado desde la publicación de este anuncio en la Gaceta , acudan 
á deducirlo ante el repetido Sr. juez y escribanía; prevenidos 
de que en otro caso les parará el perjuicio que haya lugar.

REDACCION DE LA GACETA.

N O T IC IA S  E X T R A N G E R A S .

GRAN BRETAÑA.
Londres 19 de E n ero.

Se dice que lord Palmerston está decidido á terminar la 
cuestión holando-belga antes de la apertura del Parlamento, 
aun sin esperar la firma del plenipotenciario francés, en el te
mor de que un cambio de ministerio produzca nuevas dilacio
nes que podrían comprometer la paz europea. ( Sun.)

F R A N C IA .

Paris 21  de Enero,

La Cámara se ha reunido hoy en las secciones para proce
der al nombramiento de presidentes y secretarios. Los resulta
dos de esta prueba han sido enteramente ventajosos para la 
oposición: de 18 nombramientos ha obtenido 1 1 , seis presi
dentes y cinco secretarios. El partido ministerial no ha conse
guido mas que tres presidentes y cuatro secretarios. Los legi- 
tirnistas sin embargo no han votado, y han creido sin duda 
deber celebrar el aniversario del 21  de Enero. {ConstitudonneL.)

Se lee lo siguiente en el M ensajero,
Sabemos por conducto fidedigno que nuestro embajador en 

Londres, el general Sebastiani, ha sido autorizado para poner 
su firma en el último protocolo relativo á la ejecuciou del tra
tado de los 24 artículos.

A la hora en que escribimos esto, ha quedado quizás cum 
plida esta formalidad.

Recordaremos que este protocolo concede á la Bélgica una 
dilación de quince dias para verificar la cesión del territorio 
en Jiiigio.

Se sabe que hoy han tenido.una reunión los Ministros en 
casa del conde M olé, y que este consejo in extremis ha d u -  
lado mas de cinco h oras/\Messager.)

Reproducimos con la respuesta del Rey el texto de VAdres-  
se  adicionada , y  tal como ha sido leida por el Presidente 
Dupin.

Señor: L a Cam arade los Diputados se felicita con vos por 
la prosperidad del pais; esta prosperidad solo ha podido acre
cerse en medio del reposo que la Francia debe al Gobierno de 
Y . M. y al concurso regular de los poderes del Estado.

Y . M. espera que las conferencias comenzadas de nuevo en 
Londres, darán nuevas prendas para el reposo de la Europa, y 
para la independencia de la Bélgiea, Hacemos sinceros votos 
por un pueblo al que nos ligan estrechamente la identidad de 
principios y de intereses. La Cámara espera con confianza el 
éxito de las negociaciones.

Nos anunciáis, Señor, que las tropas austríacas han salido 
«le la Romanía, y que las nuestras han evacuado á Ancona. La 
F ran cia , después de haber acelerado con su presencia el térm i
no de la intervención extrangera en los Estados de la Santa Se

d e,  cuya independencia nos interesa en tan alto grado , ha da
do uu nuevo testimonio de su respeto á los tratados , y de la 
lealtad que conviene á una gran nación.

Yernos con un dolor profundo que España se consume en 
medio de los horrores de la guerra civil. Deseamos ardientemen
te que continuando el Gobierno de Y .  M. en prestar á la causa 
de la Reina Isabel 11 el apoyo que permitan los intereses de la 
Francia , emplee de concierto con sus aliados toda su influen
cia para poner fin á tan deplorables excesos.

La Cámara , conmovida vivamente con las calamidades de 
la Polonia, renueva sus constantes votos en favor de un pue
blo cuya antigua nacionalidad está bajo la protección de los 
tratados.

Los ultrajes y despojos que nuestros conciudadanos han su
frido en M éjico , reclamaban una satisfacción solemne. Vuestro 
Gobierno ha debido exig ir la ,  y la brillante victoria de San 
Juan  de Ulúa , cubriendo á nuestro ejército de una nueva glo
r ia ,  es uu justo objeto de orgullo para la Francia. Esta ha vis
to con placer, Señor,  participar á uno de vuestros hijos de los 
peligros y triunfos de nuestros intrépidos marinos.

Nos damos el parabién con Y .  M. por el estado satisfacto
rio de nuestras posesiones de Africa. Tenemos la firme confian 
za de que esa situación se mejorará de día en dia , gracias á la 
disciplina del e jérc ito ,  á la regularidad déla  administración y 
á la acción benéfica de una religión ilustrada.

Y .  M. nos habia anunciado en una de las legislaturas an
teriores que se nos presentarían proposiciones relativas al reem
bolso de la deuda pública , tan luego como el estado de la ha
cienda lo permitiese: la situación cada vez mas favorable délas 
rentas públicas nos da derecho para esperar que vuestro G o
bierno no tardará mucho en cooperar á esta importante me
dida.

Las necesidades de nuestras colonias y de nuestra navega
ción serán el objeto de toda nuestra solicitud ; nos dedicare
mos á conciliarias con los intereses de nuestra agricultura, c u 
yo engrandecimiento es de suma importancia para la prospe
ridad del pais.

La Cámara examinará con el mismo cuidado los proyectos 
Je ley encaminados á realizar las promesas de la Carta, y á in 
troducir nuevas mejoras en la legislación general , asi como en 
los diferentes ramos de la administración pública. Nuestros de' 
seos reclaman también el proyecto de ley relativo á la organi
zación del estado mayor general.

Señor,  la Francia entera ha saludado con sus aclamacio
nes el nacimiento del conde de Paris, Rodeamos con nuestros 
homenajes la cuna de ese joven Príncipe, otorgado á vuestro 
amor y á los votos mas caros de la Francia. Educado corno su 
padre, en el respeto á nuestras instituciones, tendrá hácia la 
Francia esa adhesión de que V. M. y su familia dan un tan no
ble ejemplo; sabrá el origen glorioso de la dinastía de que sois 
gafe, y no olvidará jamás que el trono en que debe sentarse un 
dia está fundado en la omnipotencia del voto nacional. Nos 
asociamos, Señor,  asi como todos los franceses, á los senti
mientos de familia y de piedad que os inspira ese feliz aconte
cimiento corno padre y como Rey.

Porque, Señor, en el momento en que dirigimos al cielo 
Bcciónes de gracias, somos llamados á deplorar con vos la pér
dida de una hija querida, modelo de todas las virtudes, j Ojalá 
pueda la expresión de los sentimientos de la Cámara entera dar 
algún consuelo al dolor de vuestra augusta familia.

Estamos convencidos, Señor, de que la intima unión de 
los poderes, obrando dentro'de sus límites constitucionales, es 
la única que puede conservar la seguridad del pais y la fuerza 
de vuestro Gobierno. Una administración firme, h áb il ,  que se 
apoye en los sentimientos generales, tan celoso dé la dignidad 
de vuestro trono como del mantenimiento de las libertades pú
blicas, es la prenda mas segura de ese concurso que deseamos 
prestaros.

Confiamos, Señor, en la virtud de nuestras instituciones, 
las cuales aseguran vuestros derechos y los nuestros ; porque te
nemos por cierto que la monarquía constitucional garautiza á 
la vez la libertad de los pueblos y la prosperidad de los Es 
tados.

El Rey contesto':
Sres. Diputados: Recibo con la mayor satisfacción la res

puesta que me dirigís en nombre de la Cámara de los D ip u 
tados. Me ha conmovido profundamente el sentimiento que la 
hizo dirigirse toda entera á raí cuando supo el golpe que ha 
herido mis roas caras afecciones. Demasiado abrumado enton
ces por la fuerza del dolor para poder expresaros como hubiera 
querido hasta qué punto mi familia y yo apreciábamos la par
te que tomábais en nuestro pesar, experimento hoy un verda
dero cousuelo en manifestároslo dándoos al mismo tiempo las 
gracias.

Siento también, y muy vivamente, la necesidad de expre
saros cuánto aprecio las seguridades que me renováis. Nunca la 
unión de los grandes poderes del Estado ha sido mas necesaria 
para asegurar á cada uno de ellos la facultad de cumplir el voto 
de su institución. Por esta unión ,  por este concurso de vuestra 
parte, es corno lograremos poner al abrigo de toda tentativa 
las ventajas de que la Francia goza hoy d ia ,  y como la garan
tiremos la duración de este estado de paz y de reposo, que es 
siempre la base esencial déla  pública prosperidad.

Felicitándome con vosotros por la nueva gloria que nuestra 
valiente marina acaba de añadir al pabellón francés sobre los 
muros de San Juan  de U lú a ,  os doy gracias por haberos aso
ciado al placer que experimento siempre que mis hijos pueden 
pagar su deuda para con la patria , y combatir por la Francia.

Me conmueven mucho los nuevos testimonios de afecto y 
de confianza con que la Cámara rodea la cuna de mi nieto. 
Me es muy dulce responder á ellos manifestado á mi vez todo 
el afecto que á aquella profeso, y cuán sensible soy á los votos 
que hace por mi familia y por mí. (1ConstitudonneL)

CORTES.
CO N G RESO  D E  D IP U T A D O S .

PRESIDENCIA DEL SEÑOR ISTURIZ.

Sesión del dia 3 1 de Enero de 18 5 9 .

Se abrió á lá una y media.
Leida el acta de la anterior quedó aprobada.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A  remite al Congreso m 
presupuesto adicional al de gastos, y se acordó pasara á la co
misión.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Orden del dia ; se procede á la d¡s 
cusion del dictamen de la cornision de Actas sobre la reelec
ción del Sr. Arrazola.

Se leyó el dictamen , y fue aprobado sin discusión , y di
ce as i :

La comisión de Actas ha examinado las de la provincia de 
Yalladolid, presentadas por el Sr. D. Lorenzo Arrazola 5 Di
putado electo por esta provincia en la elección á que dichas 
actas se refieren ; y hallándolas arregladas, y no habiendo con
tra la aptitud legal del elegido reclamación a lgu na,  la comi
sión es de parecer de que se deben aprobar dichas actas v 
aprobadas admitir al Sr. Arrazola á jurar y tornar asiento. pa_
lacio del Congreso á 2 9  de Enero de l859.:=Fons0ca.=Armeo- 
dariz.—Pidal.

Entró á jurar dicho Sr. Diputado.
Procedicndose á la discusión del dictámen sobre las atribu

ciones de los ayuntamientos , fueron aprobados sin discusión 
los arts. 5.° y 6.°,  que dicen:

Art. 5.° Los ayuntamientos evacuarán las consultas é in
formes que les pidan los gefes políticos y alcaldes en todos los 
casos en que crean conveniente oir su opinión, ó en que lo dis
pusieren las leyes, Reales órdenes y reglamentos.

Art. 6 °  Los ay untamientos pueden reclamar contra la des
proporción en el cupo de las contribuciones repartido á su dis
trito municipal.

Se leyó el art. 7.° que dice:
Los ayuntamientos tienen en el repartimiento individual 

de las contribuciones la parte que prescriben ó prescribieren las 
leyes.

El Sr. RU IZ D E L  A R B O L  dijo que si los ayuntami ;. ¿0s 
tienen parte en la formación del repartimiento individual vo
tará el artículo, puesto que está convencido de que ninguna au
toridad podrá hacer mejor el repartimiento que el ayunta
miento.

Siente que no se consigne el principio de que el cargo de 
concejal debe ser honorífico y gratuito. Que si los ayuntamien
tos han de percibir alguna cantidad por la cobranza, 110 vota
rá el artículo; y cree que es menester que se levante á los ayun
tamientos la pesada carga que tienen. Por último quiere que los 
señores de la comisión tengan la bondad de explicarle el artí
culo.

El Sr. P O L O  Y  M O N G E :  La parte que designa la comi
sión á los ayuntamientos, es una parte de interés del reparti
miento. Hay un punto esencial, y es que los ay untamientos 
han de tener parte en el repartimiento, distribución ó co
branza de las contribuciones; este es un asunto de la mayor 
gravedad. La comisiou lo examinó con detención antes de re
dactar el artículo como está , pues tuvo presente que el Go
bierno en su proyecto decia: ” Los ayuntamientos intervienen 
en el reparto individual de contribuciones con arreglo á lo que 
prescriben las leyes.” Aqui parece que se sancionaba el princi
pio de que los ayuntamientos habían de tener intervención en 
las contribuciones. La comisión ha sido algo mas cauta ; ha 
conocido que tal vez podría llegar el caso de que no tuviesen 
los ay untamientos este e ^ a rg o  , y por eso ha redactado el ar
tículo asi. Entre haber dado esta redacción, dejando la puerta 
.abierta para las variaciones que f^ieda haber, ó sentado la co
misión que de ningún modo interviniesen los ay untamientos 
en el reparto de las contribuciones, hay una diferencia nota
ble. Sobreesté punto llamo muy particularmente no solo la aten
ción del Congreso, sino la de los señores que han pedido la 
palabra en contra ,  porque es un punto de grave trascendencia, 
pues es la base de la recaudación de las contribuciones del 
Estado.

La comisión no desconoce que en otros paises no tienen in
tervención los ayuntamientos en ese asunto. En una nación ve
cina á la nuestra , hay sus repartidores nombrados por la admi
nistración; hay también perceptores municipales independien
tes del ayuntam iento, los cuales perciben las cuotas individua
les y las pasan á los regidores de distritos, y estos á los de 
provincias. ¿Pero estaba la comisión en el caso de dar un paso 
tan grave en este asunto, diciendo en el artículo que los ayun
tamientos no tuviesen parte en las contribuciones? La comisión 
creyó que si bien debia dejar la puerta abierta para las va
riaciones que pudiesen hacerse en este asunto, no debia propo
ner el echar por tierra la principal base de la percepción de las 
contribuciones del Estado. Hay muchas razones en pro y en 
contra ; en pro las hay , pero mas bien son teóricas que prác
ticas. En pro puede decirse que es un gran perjuicio para los 
individuos de ayuntamiento la responsabilidad^ que gravita 
sobre ellos para la cobranza de las contribuciones; y de aqui se 
sig^e que muchos individuos que pueden ser útiles para el bien 
del Estado , formando parte en los ayuntamientos, eviten el 
pertenecer á ellos por esa responsabilidad.

Hay otra razón para que los ayuntamientos no tengan ese 
cargo ;  y es la odiosidad que lleva consigo todo lo que es res
pectivo á contribuciones. Todas estas razones hay que tenerlas á 
la vista ;  pero la comisión tuvo presente las prácticas.

Señores, el objeto de las leyes y del Gobierno es el bien de 
los gobernados. Si las contribuciones no han de recaudarse se
gún la práctica , necesariamente habrán de aumentarse los gas
tos,  porque tendrán que nombrarse 19 ,785  perceptores de con
tribuciones; número igual á los pueblos que.hay. ¿Pero habrá- 
mas garantía? ¿Ganará mas el Estado en la percepción de las 
contribuciones? ¿ S e  podrá hacer esto en las circunstancias ac
tuales? Por todas estas razones, y particularmente porque se 
derribaba la base principal, la comisiou ha creido que no estaba 
en el caso de proponer lo que ya se propuso en la ley del año 
de 1855 , aun cuando no se llegó á verificar por las dificulta
des que el Sr. Meudizabal manifestó en la memoria que presen
tó en dicha época. Tales razones dio entonces, que aun cuando 
e! Sr. Santillan, con el conocimiento que tiene y yo reconozco, 
atacó la memoria, al llegar al punto de contribuciones tuvo 
que confesar que la administración seria complicada si se to
mase el cargo de recaudar las contribuciones, no haciéndolo los 
ay untamientos. Asi es,  que á pesar de haber impugnado la me
moria del Sr. Meudizabal , al llegar al punto de contribuciones 
tuvo que mirarlo con detención. Por todas estas consideraciones 
la comisión no cree que está en el caso de derribar la base de la 
recaudación.

El Sr. R U IZ  D E L  A R B O L : No he impugnado el articulo 
sino por lo confuso; y he dicho que si esta bate se entendía ea 
la parte de la cantidad recaudada, ó era por la cobrauza , yo



creo que se debe poner en claro p i r a  que los a y u n ta m ien to s  !o | 
en t iendan .  j

El Sr. P O L O  Y  M O N G E  : La voz p a r te  no es para el ín 
te re s , sino para la in tervención que señalan los reglamento*.

El Sr. M A R T I N  dijo que ya el Sr. R u iz  del Arbol había 
m anifes tado las observaciones que creia h a c e r ,  por parecerle 
que estaba confuso el articulo. Q ue si se dice que haga  el a y u n 
tam ien to  el repar t im ien to ,  está confo rm e;  pero que si señala a l
g u n a  r e t r ib u c ió n ,  entonces no puede menos de im p u g n a r lo ;  y 
que se opone igualm ente  á que con tinúen  recaudando y exi
g iendo las contribuciones para llevarlas a tesorería.

El Sr. M in is tro  de G R A C I A  Y  J U S T I C I A ,  ciñéndose al 
tenor literal del a r t íc u lo ,  manifestó que en él se daban  á los 
ay u n tam ien to s  las atribuciones que hoy tenían  en esta parte, sin 
perjuicio de que en lo sucesivo se arreglasen a lo que pudiese 
disponer una  ley de Hacienda. N o tó  ademas que abrazando dos 
operaciones esta a t r ibuc ión ,  no se expresaba mas que una , á sa
ber , la de rep a r t im ie n to ,  y creia que debia añadirse la de r e 
ca u d a c ió n , pues también tenían  parte en ella los ay u n ta m ien 
tos , diciendo por ú lt im o  que por parte entendía  el Gobierno 
lo mismo que in tervenció n .

El Sr. S A N C H O  , defendiendo el ar tículo , di jo  que esto 
no  podia im pugnarse  en lo que hablaba de repar t im ien tos ,  pues 
esta era la m ayor  garan tía  que teñían  los pueblos, ni tampoco 
respecto á la otra a tr ibución , porque se decia que se har ía  se
g ú n  las leyes lo mandasen.

El Sr. F U E N T E S  insist ió  en que se añadiese al ar tículo la 
palabra recaudación. _

El Sr. C A M A L E Ñ O  expresó que la comisión estaba con
forme en que se dijese: " L o s  ayuntam ien tos  desempeñan en el 
repa r t im ien to  y recaudación de las contribuciones la p a r te  que 
prescriben ó prescribieran las leyes.”

E n  estos té rminos fue aprobado por el Congreso.
El Sr. Secretario M U R O :  Señores,  adm itida  ayer  la en

mienda ó voto part icular  de los Sres. Camaleño y Polo y  M on-  
g e ,  se acordó trasponer los párrafos 9 .° ,  10 y  11 del ar t .  4 .0 al 
5.° Estos no se han  discutido, y antes de pasar adelante se va á 
d a r  lectura de ellos.

Leídos por el Sr. Secretario, fueron sucesivamente aprobados 
sio discusión en estos té rm inos . :

Es cargo de los ayun tam ien tos  deliberar conforme á  las le
yes y reglamentos.

9.° Sobre los arrendamientos de f incas, arbitr ios  y  otros 
bienes dej común.

10. Sobre aceptar ó no las donaciones ó legados que se h i 
ciesen al común ó á a lgún  establecimieuto m unicipal .

11. Sobre la repartición de granos de los pósitos y fomento 
d e  estos establecimientos.

Asimismo fue aprobado sin discusión el ar tículo s iguiente:
A r t  8.° Desem peñarán  asimismo las atribuciones d es igna

das por las mismas en lo relativo á qu in tas  y M ilicia  nacional.
Se leyó el 9.°  que d ice :

A rt .  9.° Pa ra  decidirse á entablar  ó sostener a lgún  l i t ig io  
se agregará al ay un tam ien to  u n  número de Vecinos de los m a
yores contribuyentes  que se hallen en el pueb lo ,  igual al de los 
concejales de que aquel se componga. D e  su resolución se d a rá  
par te  inm edia tam ente  al gefe político de la provincia.

El Sr. P I D A L  expuso que podia suceder que los intereses 
de estos vecinos mayores contribuyentes  á quienes se daba par
te  en este a s u n to , estuvieren en oposición con los de todo el 
concejo ,  y que bajo este concepto era de opin ión de que los 
ay u n ta m ie n to s ,  mediante á que representan la tota lidad de los 
intereses generales del concejo, debían estar sí bajo la Inspección 
de la au to r idad  de la p ro v in c ia ,  pero no bajo la inspección de 
otra clase de intereses.

El Sr. Q U I J A N A  indicó que la cornision al redac tar  el a r 
t ículo  habia tenido presente la necesidad de que se adoptase 
u na  precaución para que los intereses de los pueblos no fuesen 
perjudicados en estos casos, y  que siendo esta garan t ía  en bene
ficio de los pueblos, sostenía este artículo como uua  mejora que 
se habia  propuesto.

El Sr. F E R N A N D E Z  B A E Z A  dijo que aunque  conforme 
en un  todo con lo que se habia manifestado por los señores de 
la com isión ,  rogaba á los ind iv iduos de esta que añadiesen des
pués de las palabras "m ayores  co n tr ib uy en te s” , las de "de l  
d is tr i to  m un ic ipa l .”

El Sr. Q U I N T O  calificó el ar tículo de in ú t i l  é irrealizable , 
m anifes tando que organizados los ayuntam ien tos  de modo que 
representasen los intereses de los pueblos , debia suponerse en 
ellos la suficiente confianza para que decidiesen por sí solos es
tos casos , y  añadió  que en la aplicación encontraba el ar tículo 
falto  de una porción de pormenores, pues ni se decia lo que se 
hab ia  de hacer en caso de que el número de contribuyentes  ex
cediese al de los concejales, ni si estos elegir ían á aquellos ,  en 
cuyo  caso seria inú t i l  la intervención que se deseaba, pues el 
ay u n ta m ien to  elegir ía á aquellos vecinos contribuyentes  que en 
el pa r t icu la r  de que se tratase fuesen de sus opiniones.

El Sr. A R M E N D A R J Z ,  después de manifes tar  su extrañeza 
p or  haberse im p ug nad o  antes esta ley como im portada  y m o
nárqu ica  y combatirse ahora por demasiado p o p u la r ,  dijo que 
se in troducía  por el ar tículo una novedad sumamente benefi
ciosa para los pueblos, y que no podia menos de apoyar  por es
ta r  consignada en leyes anteriores. %

El Sr. C A M A L E N O  hizo presente que la comisión, en v is
ta  de las observaciones que se hab ian  h e c h o ,  presentaba el a r t í 
culo en estos té rm inos:  "Se agregarán  al ayu n ta m ien to  los ve
cinos mayores contribuyentes que se hallen en el pueblo en n ú ’ 
mero igual al de los concejales, para decidirse á entablar  ó sos
tener a lgún  lit igio. De su resolución se dará  parte al gefe polí
t ico.”

El Sr. Q U I N T O  im p ug nó  el artículo por creer que estaba 
redactado en los mismos términos que el anterior .

El Sr. I Ñ I G O  creyó que debia aprobarse el a r t ícu lo ,  por
que teniendo como teuian los ayun tam ien to s  una ILta de los 
mayores con tr ibuyentes  por la cual se hacia la recaudación de 
los im p u es to s ,  era lo inas fácil hacer que un número igual de 
mayores  con tr ibuyentes  entrase á completar  igual núm ero  de 
concejales.

El Sr. C A M A L E Ñ O  dijo que en el caso que podia suceder 
á veces de que hubiese dos ó rnas contr ibuyentes  que pagasen 
u n a  misma cuota  , entonces seria preferido el de m ayor  edad.

El Sr. B U R R I E L  se opuso al a r t í c u lo ,  porque á su pare
cer daba poca garan t ía  á los pueblos, pues en la corona de 
A ragón  y  en las provincias Vascongadas no podia entablarse 
n in g ú n  lit igio sin que el concejo general diese su aprobación, 
y  de tal manera, que era preciso que nom ina ti/n  se expresasen

1 "s personas que habian concurrido al acuerdo. Rogó por ú l t i 
mo á la comisión que accediese á su súplica de que al menos 
huoiese de concurr ir  m n  i'ein tena  p*ra tomar estos acuerdos, 
y que los con tr ibu y eno s  fuesen elegidos por suerte.

El Sr. C A M A L E N O :  Señores , de muchos y dis tintos m o
dos ha sido im pugnado  este ar t ícu lo ,  pues veo con sorpresa que 
el Sr. Pidal dice que agraviamos á les ayuntamientos descon
fiando de ellos y agregándolos como hemos hecho cierto n ú 
mero de vecinos conlrihu yentes para que vigilen mejor por los 
intereses com una les ,  y el "V. Rurriel nos dice que no son bas
tantes garantías  para e»tos intereses com unales ,  las que el otro 
califica de demasiadas. E jío  prueba mas que nada que ha esta
do m uy acertada la comisión en el a r t ícu lo ,  tal cual lo pre
sentó.

Habla el Sr. Rurriel de A ragón  , en donde en otros tiempos 
h ubo  muchas libertades municipales;  pero el Sr. Rurrie l sabe I 
que esta ley no es solo para A ragón , sino para toda la m n u a r -  
quía , y que en algunos puntos esto paueerá  demasiado. Por lo 
demas para satisfacer al Sr. Raeza se poce en el articulo m a 
yores contr ibuyentes del pueblo ó dis tr ito m un ic ipa l ;  para sa
tisfacer al Sr. Q u i n t o , se explica cómo se h an  de buscar los 
mayores con tr ibuyentes ,  si existen varios de una misma cuota; 
y por ú ltim o para satisfacer al Sr. Rurriel , la comisión acepta 
que la designación de los contribuyentes sea por suerte.

En seguida se aprobó el artículo en los té rminos siguientes: 
A rt .  9.° Se agregarán  al ayun tam ien to  los vecinos mayores 

contribuyentes  que se hallen en el pueblo ó dis tr i to  m unicipal,  
en número igual al de los concejales para decidirse á establecer 
ó sostener algún  lit igio. De su resolución se dará parte al gefe 
polí t ico , y cuando h ay a  dos ó rnas que paguen igual cuota de
c id irá  la suerte.

N o  fue tomada en consideración una adic ión del Sr. Cezar, 
proponiendo que se intercalase entre los artículos 9.° y 10 uno, 
reducido á que en caso de que los ayuntam ientos  hay a n  de se
g u ir  ó sostener un li t ig io  á que fuesen provocados por otras 
corporaciones ó personas, pudiesen contestar  por sí á  la de
m anda.

Se leyó y  puso á discusión el siguiente :
A r t .  10. Los ayuntam ientos  no podrán deliberar ni hacer 

por s í ,  ni p ro h i j a r ,  ni dar  curso á exposiciones sobre negocios 
políticos, ni acordar medidas ni o torgar  peticiones a lgunas en 
semejantes materias bajo su responsabil idad.

El Sr. P O L O  Y  M O N G E :  Pido que se lea la a t r i b u 
ción 10 del art.  11 , relat iva á los alcaldes.

Leída por el Sr. Secretario , dijo
El Sr. Q U I N T O :  A  pesar de la lectura que acaba de h a 

cerse á petición del Sr. Polo y M o n g e ,  encueutro motivos pa
ra oponerme al artículo  que se discute.

El art . 10 es tnuy vago. Y o  no quiero que los ay u n ta m ien 
tos tomen parte n in g u n a  en los sucesos polí ticos, porque ni es- 
tan consti tuidos para eso, ni estas son ni pueden ser nunca sus 
atribuciones 9 y  cualquiera cosa que hagan  en este sent ido ,  en 
mi concepto se exceden de ellas. Por  consiguiente no me levan
to á reclamar para los ayuntam ien tos  el derecho de in te rven ir  
en esos a su n to s ;  pero como ea las palabras, negocios políticos  
se comprenden negocios que pueden interesar directamente al 
pueblo que gobiernan ó d i r ig e n ,  por eso creo que el artículo es
tá  demasiado v ag o ,  y  que debe expresarse lo que la comisión 
ha querido que entendiésemos por negocios políticos.

Por  el art.  l .°  se concede á los ayun tam ien tos  que dispon
gan  todo lo conveniente al buen gobierno de los pueblos , y  no 
podia menos de ser a s i ,  pues este es un  princip io  consti tucional. 
L a  comisión no desconocerá que en el gobierno de los pueblos 
se pueden interesar cuestiones políticas. L a manera de ejecutar 
un a  ley y  de aplicarla  puede ofrecer d u d as ,  y  hablo no solo de 
u na  ley ad m in i s t ra t iv a ,  sino política también. En  este caso los 
ayun tam ien to s  tienen el derecho de hacer exposiciones al gefe 
po l í t ico ;  pero tienen ademas otro mas alto to dav ía ,  cual es el 
de acu d ir  al trono y  á las Cortes.

El modo de proceder á la elección de D ip u tad os  á Cortes 
envuelve no pocas cuestiones polí ticas;  la manera de organizar  
la fuerza c iudadana es otra cuestión política que afecta al in te 
rés g e n e ra l , y en el que pueden tener un interés mas ó menos 
especial los pueblos, y si se quiere que los ay untamientos no d e 
ben tener toda la la t i tud  posible, y que tengan sobre sí la mano 
fuerte de la a u to r id a d ,  entonces nos exponemos á que sea de 
todo pun to  imposible la práctica del art. 1.° puesto por la co
misión en que se dice que los ayun tam ien tos  pueden disponer 
todo lo conveniente al buen gobierno de los pueblos.

El Sr. C A R R A M O L I N O :  El Sr. Q u in to  se ha  opuesto al 
a r t íc u lo ,  en primer lugar porque le supone v ag o ,  y  en segun
do lugar  porque habiéndose establecido en el primero de esta 
ley que á los ayuntam ien tos  corresponde disponer acerca de todo 
lo conveniente  al buen gobierno de los pueb los,  dice S. S. que 
se les ata las m an o s ,  porque puede suceder algunas veces que 
la política forme p^rte  del buen gobierno de los pueblos:

La comisión tiene que manifestar lo cauta que fue al discu
t i r  este artículo. En el de la ley orgán ica  de ayuntamientos:  
presentado por el G o b ie rn o , habia dos artículos que deciau asi, 
(Los leyó.)

Insistiendo la ley en estos mismos p rincip ios  en el proyecto que 
presentó el Gobierno para las atribuciones,  dijo  que era prohibido 
á los ayuntam ien tos  deliberar sobre ciertos asun tos ,  y la com i
sión por consiguiente descartó de su proyecto de la ley o rg á 
nica los dos artículos que acabo de leer,  por no creerlos propios 
de esta ley , sino de la que se está discutiendo. Asi que ,  era i n 
dispensable que la comisión manifestase en esta ley su opin ión 
acerca de esta materia, porque si no, era de temer que no dicien
do nada la ley orgánica y guardando  silencio la de a tr ibuc io 
nes, se d i je ra :  la ley no previene n a d a ,  luego los a y u n ta m ie n 
tos pueden ocuparse de asuntas políticos, pueden d i r ig i r  peti
ciones al Gobierno sobre tal ó cual asunto.

N o  se les im pide que para el buen manejo del patr im onio  
del pueblo , para su policía u rb a n a ,  y  cuan to  concierna al bien 
del pais , obren como corporaciones m unic ipa les ;  pero sí se les 
restr inge el que como tales corporaciones, como representación 
del pueblo vengan á em itir  ante el trono necesidades, no solo 
de los pueblos, sino de la nación entera ; eso toca á otra corpo
ración mas universal , que tiene límites mas extensos, y por es
ta razón , y porque parecía demasiado duro  el lenguaje que 
usaba el Gobierno en su provecto ,  proponíeodo suspensión y 
otras cosas de los ay u n ta m ie n to s , la comisión ha sido rnas ho 
nesta y c a u ta ,  d iciendo únicamente que no podrán deliberar 
ni hacer por s í , ni p ro h i j a r ,  ni dar curso á exposiciones sobre 
negocios políticos &c. Pero no es esto decir  que se les limita el 
derecho de petición , porque este le tienen los concejales como le

t enen Jos demás c iu d a d a n o s , á quienes no Ies está p r ivad o ,  
mas 110 el de representación como pueb lo ,  porque no Ies toca 
mas que m irar  por los intereses materia les ,  y  por todo aquello 
que toca al buen gobierno económico y ad m in is tra t iv o  del 
pueblo.

El Sr. V A L D E S :  Dice el ar tículo que se discute (leyó.) Yo 
quisiera que la comisión tuviera la bondad de decirme que en 
tiende por o torgar  peticiones, porque si esto quiere decir  que á 
los ayuntam ien tos  les está prohibido el d i r ig i r  exposiciones al 
Congreso ó al Gobierno , me opongo con todas mis fuerzas al 
artículo.

Señores, el derecho de petición se considera tan  sagrado 
como que está consignado en uno de los artículos de la C ons t i 
tución en que se dice que todos los españoles pueden d i r ig i r  
peticiones por escrito á las Cortes y al Rey como determinen 
las leves. ¿ Y  cuál es el objeto con que la Consti tución ha pues
to este a r t ícu lo?  A mi entender es porque tanto  las Cortes co
mo el Gobierno necesitan saber Ja opinión del p a is ,  y no creo 
que haya  otro conducto mas seguro que el de estas corporacio
nes que son las que mas conocimiento tienen de las necesidades 
y opinión pública , y esto es tan necesario, como que no solo 
en España , sino en todos los países y aun en los gobiernos des
póticos las corporaciones municipales ejercen este derecho. Pues 
ahora bien , si en nuestra misma España se ha ejercido este d e 
recho por los ay untamientos en tiempo del Gobierno despótico, 
seria cosa bien extraña á la verdad que en el Gobierno repre
sentativo se les privase de é l ,  mucho mas cuando n ingún  per
juicio se sigue de que se conceda á esas corporaciones el derecho 
de exponer los males de los pueblos, y los remedios que crean 
oportunos. Por lo tanto y o rogaria á la comisión se sirviera re t i
rar  este artículo redactándolo en términos que desapareciese esta 
cortapisa que podría ser perjudicial.

El Sr. A R M E N  D A R IZ :  Antes de contestar á las razones 
que en apoyo de su opinión ha emitido el Sr. V a ld es ,  y po r
que el asunto lo requ iere ,  ruego al Sr. Presidente se sirva m an 
dar  leer una ley hecha en tiempo que regia la Constitución del 
año de 1 2 ,  que no rechazará el Sr. V a ldes ,  en la cual se fija
ba el derecho de hacer peticiones. E u a  ley es la de 12 de E n e
ro de 1822.

Se leyó dicha l e y , en cuyo art. G.° se previene que los cuer
pos y corporaciones legahnente consti tuidas no pueden rep re
sentar como ta les,  ni hacer representaciones á las ( / ir les  ni al 
Gobierno sino acerca de sus respectivos institutos. Y en el 7 .° se 
dice que n inguna  autoridad leg3 lmeute constituid.» tiene dere
cho de petición sitio dentro de la esfera de* la Const i tuc ión ,  no 
comprendiéndose en esta medida las 'Cortes ni la d ipu tac ión  
permanente de las mismas.

Señores, co n t in u ó ,  esta ley consigna de una manera exp lí
cita cómo debe ejercerse ehderecho de petición en todo gobier
no au n  el mas libre. Pero se me dirá que esto de manera n in 
gun a  prejuzga la cuestión, en lo cual estoy conforme, porque 
yo reconozco que asi el Congreso como el Senado pueden re
vocar esta ley; pero también debo decir que está calcada sobra 
los verdaderos principios del Gobierno consti tucional,  porque 
no pudiendo los ciudadanos concurrir  á la formación de las le
yes,  eligen los que les representen ; pero sin embargo puede lle
gar el caso de que la opinión pública sea necesario (pie se haga 
manifiesta ,  y esto se hace por mucho número de firmas, y es
te es el derecho de petición ; pero nunca autorizando á los a y u n 
tamientos para que como tal puedan representar al pueblo , por
que no siendo otra cosa que una corporación adm inistra t iva  
encargada de vigilar por los interese> del pueblo, no ha reci
bido la misiori de emitir  las opiniones de este.

Los Sres. Valdés y Armendariz hacen algunas aclaraciones.
El Sr. P E R E Z  D E  R I V A S r e  opone al a r t ícu lo ,  manifes

tando que  no encuentra motivo por el cual deba negárseles á 
las corporaciones municipales el derecho de petic ión,  de lo cual 
podrían  resultar graves inconvenientes.

El Sr. Q U I N T O  propone una adic ión reducida á que eii 
vez de "  negocios políticos” , se d ig a :  "negoc ios  políticos ge
nerales ó de orden general.”

El Sr. S A N C H O  dice que era constante que todo español 
tenia el derecho de representar, pero que no los ayuntam ien tos  
corno corporación , porque es una au tor idad  delegada,  y e^ta 
no podia salirse de las atribuciones que le estaban designadas, 
y que de permitirles el ejercicio de este derecho , seria lo mis
mo que enviar  un  comisionado á un  entierro  y  se fuese á un  
baile.

Q ue de n ingún  modo podia convenir  con que los a y u n ta 
mientos fueran los que representasen la opinión del pueb lo ,  y  
que nunca habian  tenido estas corporaciones el derecho de pe
tic ión como ta les, no siendo exacto lo manifestado por el señor 
Valdés de que podian ejercerle en el Gobierno absoluto , pues 
hasta tenían pena de presidio los concejales que representaban 
fuera del círculo de sus a t r ibuc iones , lo cual 110 les estaba p ro
hib ido por esta ley ni por n inguna .

Q ue la ley que acababa de leerse estaba bien te rm inante;  ley 
que dictó la necesidad , y  en la cual habia tenido parte  con m u 
cha satisfacción suya.

Observó que estaba conforme con el a r t íc u lo ,  aunque  n o ' 
podia menos de disentir  en cuanto  á ía redacción, y por lo mis
mo suplicaba á los señores de la comisión se sirviesen redactar
le en estos términos: "L os  ayuntam ien tos  no podrán deliberar 
ni hacer por sí,  ni p ro h i j a r ,  ni dar  curso á exposiciones sino 
sobre los objetos de su in s titu to , porque la palabra políticos  
era m u y  vaga , y creia conveniente que el ar tículo estuviese 
mas claro y menos expuesto á equivocaciones.

El Sr. Secretario del Despacho de G R A C IA  Y  J U S T IC IA :  
Difícil será por cierto que la cornision quede vencida en la 
cuestión que se debate después de las poderosas razones que han 
dado los varios señores que han usado la palabra en pro. Por de 
contado tenemos que la cuestión no es constitucional , sino de 
at ribuciones de los ayuntam ien tos para el régimen interior de 
ellos, y cada acto de gobierno y administración que ejerzan 
será únicamente por una concesión; fuera de es to , todos los ac
tos que ejerzan serán de conveniencia pública.

Esta será la que autorice atribuciones que no son de esencia 
de esas corporaciones: podrán adm inistra r  justicia y otros actos 
semejantes que serán por pública conveniencia ; pero nunca po
d rán  hacer lo que se previene en el ar t ícu lo ,  pues nunca h a n  
tenido esas facultades, porque si nos referimos á la época de la 
libertad y a  se ha leido la ley de Enero de 1 822 ;  y si nos refe
rimos á la época de no libertad , hay una ley de 1825 en que 
expresamente se excluyó de ese derecho de representación á esas 
corporaciones. Pues q u é ,  la Constitución que acordó al in d iv i 
duo  el derecho de rep re sen ta r , que acordó esas corporaciones



m unicipales, que las sanciono como principio , ¿se habría ol
vidado de acordarles esa prerrogativa si hubiera c o n v e n i d o  al 
bien de los pueblos? N o ,  señores: á ser a s i ,  no les hubiera de
j ad o  sin este derecho.

¿Pero en qué podría estar esa ventaja ? ¿ Será en que un a y u n 
tamiento venga á manifestar una opinión mas allá de su dis
trito municipal? El ayuntam iento  ad m in is t ra , no puede repre
sentar ni responder mas de lo que le está confiado : hay  mucha 
diferencia de que venga un pueblo entero representando, á que 
lo haga un ayuntam iento  á su nombre. ¿ Estará la ventaja en 
que esos c u a tro ,  cinco 6 seis individuos que por hallarse al 
frente de la administración municipal se hallan mejor entera
dos que los demás de las necesidades del pueblo? Pues que lo 
hagan individualmente. A ú  que , el Gobierno se ha levantado 
únicamente á hablar porque no cree decoroso el callar en cues
tión de tanta importancia.

Cor» respecto á la otra cuestión acerca délos términos en que 
ha de quedar redactado , el Gobierno dirá que lo que le intere
sa es que quede consignado el princip io ,  pues la redacción mas 
bien pertenece á la cornision. Pero tí d i r é ,  sin em bargo, que 
como suele decirse, detrás de la ley viene la t ram pa , porque po
dría suceder que negado el principio de poder representar, to 
davía se apelase al medio de acoger exposiciones y tra tar de d i 
rigirlas por la cuerda de que van encaminadas al bien general. 
Por eso yo creo que la comisión ha andado prudente en presen
tar el artículo tal como está redactado , con lo cual el Gobierno 

conforme.
A  petición de varios señores Diputados  se pregunto si el 

pun to  estaba suficientemente d is cu t id o , y resulto en votación 
nominal no estarlo por 67 votos contra 64.

Prosiguiendo la discusión . el Sr. Arguelles pidió se leyese 
la ley de 12 de Enero de 1822.

Hecha la leclura , continuó
El Sr. A R G U E L L E S :  Yo que tenia conocimiento de la ley 

que acaba de leerse, aunque no tuve el honor de participar de 
su formación, sabia y conocía perfectamente esta doctrina, 
adoptando sus principios, porque era una ley de las que se lla
m an absolutas y prescriben las circunstancias. P ero ,  señores, na
die es capas de prever las circunstancias en que pueden ha 
llarse uno ó muchos pueblos de la monarquía española , para 
asegurar que no llegue el caso de d ir ig ir  una exposición reve
rente al trono. Yo á lo menos, lo digo f rancam ente ,  en las c ir
cunstancias en que se halla la E spaña, h ay  muchas ocasiones en 
que puede ser oportuno u n  desahogo legal por u n  medio equi
valente.

El o rad o r ,  continuando en sus observaciones , manifiesta la 
necesidad de que no se restrin ja este derecho en los términos 
que la comisiou propo ne;  insiste en que pueden darse casos en 
que por efecto de una revolución en una ciudad populosa cuyo 
c»r ’u e r  sea temible, salga como es natura l el ayuntam iento  á 
apaciguar el t u m u l t o ,  y arengando á los cabezas, les ofrece 
que tomará sobre sí el hacer presente lo que quieren,  bien á la 
autoridad suprema , ó al G o b ie rn o , ó á las Cortes con el objeto 
de tranquilizados y evitar pasen á los excesos que son consi
guientes á una revolución ; pero que adoptada esta l ey ,  si llega 
un  caso de esta naturaleza , los individuos de ayuntam iento  se 
propondrán seguir la suerte genera l ,  cuya sola razón manifiesta 
cuán fundado es su voto.

Los señores que han  hablado de esta m a te r ia ,  continuó, 
Han presentado los efectos de este abuso. Convengo en que se 
ha abusado y se puede abusar frecuentemente tomando la voz 
del pueblo á quien no se ha consultado ni tal ves se tienen los 
medios necesarios para consultarle ; p e ro ,  señores, ¿ no se pue
de conciliar , como en otros países, una cosa que realmente es 
cr im inal?  ¿ P o r q u é  nos hemos de poner en el caso de cerrar la 
puerta á los ayuntamientos para que en los tumultos popula
res puedan salvar la vida de millares de personas?

Yo estoy bien seguro de que la ley será aprobada ; pero 
también lo estoy de que será infr ingida  , porque en el trámite 
tan terrible en que nos encontramos puede asegurarse que habrá 
ocasiones muy frecuentes en que los ayuntam ientos puedan ver
se compelióos á hacerlo á despecho de la misma ley. ¿Podemos 
nosotros saber hasta qué punto se exaltará el ánimo público 
contra un suceso inesperado? ¿Sirvie ron en el año de 808 las 
leyes ni los tribunales para contener aquel pronunciamiento?
¡ pues con cuánta mas razón debemos temer que en una guerra 
civil nuestros enemigos, y en particular los extrangeros, hagan 
todos los esfuerzos posibles para alterar la tranquilidad  pública!

S. S. prosigue haciendo ver la necesidad de que la comisión 
reforme el artículo que se d iscute ,  tan to  mas cuando hay al
gunos puntos declarados en estado de s i t io ,  en donde seria con
veniente que los ayuntamientos tuvieran  esta facultad para 
precaver fatales consecuencias,

Dice que no debe apagarse el calor que en España han  te
nido siempre estas corporaciones tutelares, y en prueba de ello 
citó á Hernán Cortes, que cuando quemó sus naves, y  se apo
deró de M éjico , lo primero que hizo fue nombrar ay untam ien
to. Hizo en seguida otras observaciones, y  concluyó manifes
tando que no podia aprobar el artículo en los términos que la 
comisión lo presentaba.

El Sr. M A R T IN E Z  D E  L A  R O S A : Estando ya casi ago
tada la cuestión,  por mucha que sea su im po rtan c ia ,  solo me 
limitaré á hacer unas breves observaciones.

Es un  axioma que los derechos políticos no tienen mas ex
tensión que los que les dan las leyes. El derecho de petición se 
halla consignado en la Constitución de la monarquía de la ma
nera mas explícita y terminante .

Er* el art. 5.° se dice: "Todo español tiene derecho de d i r i 
g i r  peticiones por escrito á las Cortes y al Rey como determi
nen las leyes.” Hay aqui pues ya un derecho político nacido 
de la Constitución que puede darle ó no d a r l e , ó á lo menos 
circunscrib irlo , y  vemos en él la previsión de los autores de 
este código fundam enta l:  previeron lo mismo que la C onstitu
ción del año de 1 2 ,  y es que este derecho pudiera tener l im i
tación por las leyes. Las leyes, señores, con arreglo á los tiem
pos y c ircunstancias , con arreglo al bien público, pueden de
term inar  y señalar los límites á  este derecho, y eso es lo mis
mo que afirma y dice la Constitución. Tenemos pues consigna
do este principio del derecho de petición á todos los españoles, 
abiertas las puertas del trono y de las Cortes; pero las leyes con 
arreglo á los tiempos y circunstancias y  al bien y conveniencia 
pública deben determinar el modo cómo se ha de ejercer este 
derecho.

Se dice: las leyes pueden d a r  mas ó menos la ti tud  al dere
cho de petición como y según lo exija la conveniencia pública. 
Pues voy á ver lo que dice L Constitución respecto á ios a y u n 

tamientos. Dos solos artículos contiene la Constitución sobre 
este p u n to ,  siendo de notar la suma importancia que se ha da
do á la cuestión cuando se ha hecho constitucional. La palabra 
ay untamiento no expresa frías que la reunión de la autoridad 
local , doméstica ; y si n o ,  ¿que dice el art.  70 de la C ons t i tu 
c ión? Que para el gobierno interior de los pueblos habrá a y u n 
tamientos nombrados por los vecinos, d quienes la ley conceda 
este derecho.”  Y  el siguiente "que la ley determinara la o rga
nización y funciones de las diputaciones provinciales y de los 
ayuntam ientos.”  Lo que quiere decir , que la Constitución de
te rm inó ,  primero que haya  ayuntamientos ; segundo, que les 
dio existencia para el gobierno interior de los pueblos ; fuera 
del recinto de sus pueblos no tienen mas vida , porque un ser 
moral no tiene mas fuerza que la que le presta la ley.

Nombrados por los vecinos d quienes la ley conceda este 
derecho , dice la ley constitucional; es decir ,  que la ley no 
ha reconocido mas que el título de elección; quesean nombra
dos y los nombren los pueblos para su gobierno in te r io r ;  asi 
es que los vecinos al depositar su voto en las u rn a s ,  atienden 
solo á las calidades que debe tener el vecino para el gobierno 
in te r io r ,  como son, pureza y probidad en los cargos que van 
á desempeñar. ¿ V a n  á buscar el que entiende de materias y la 
capacidad política? N o ,  porque eso confundiría  todo el sistema 
representativo, y las consecuencias que de ello se seguirían es
pantan. La Constitución ha trazado , aunque en orden diferen
te , esa especie de círculo: en el círculo del pueblo los a y u n ta 
mientos pueden tra ta r  de los intereses administrativos, asi como 
de los de provincia las diputaciones provinciales, porque les 
está reconocido este derecho por la Constitución ; fuera de esto, 
nada. ¿ Q u é  seria, señores, si los ayuntam ientos cada uno de 
por sí pudiera elevar la voz y  exponer la voluntad  del pueblo 
á pretexto de ser la de la nación , como ya se ha v is to?  ¿Quién 
les ha dado esos poderes? ¿Cuándo h a n  consultado la opinión 
pública ? ¿Cómo cuatro ó seis ind iv iduos  se obrogan el derecho 
de decir :  "esta es la voluntad de la n ac ión?” Habiendo sido 
nombrados para solo el gobierno in terior  de los pueblos , lejos 
de creerse que tienen un  derecho para tom ar la voz de los pue
blos, es por el contrario una  usurpación.

El derecho de petición lo pueden ejercer ind iv idualm ente ,  
de lo cual se sigue una gran v en ta ja ,  como es la responsabili
dad indiv idual  que es mas eficaz, y asi las personas tienen el 
derecho de acudir á las Cortes y  al Rey, cada uno bajo su res
ponsabilidad , no escudándose con el nombre del pueblo, ni to
mando este nombre vago y genérico.

H a dicho el Sr. Arguelles en uno de ta s  argumentos que 
los ayuntam ientos para apaciguar u n  motin popular pueden al
guna vez verse en la necesidad de hacer peticiones para m an i
festar los deseos del pueblo. Pues cabalmente ese es u n  a r g u 
mento en contra , y se debe evitar que lo» ayuntam ientos to 
men la vo* del pueblo en uu  m otin ó asonada ,  porque sabido 
es que en una  ciudad ó en la plaza lo» autores de las asonadas 
usurpan la voz del pueblo ,  y por eso en  esta ley estar» bien 
puestos los diques para impedir esos abusóse» semejantes casos, 
sin que venga á cuento la observación de S. S. acerca del levan* 
tamiento del año de 808. Aquel fue u n  levantamiento glorio
so; la nación se levantó en defensa de sus leyes, de su iodo pen
dencia;  fue un  levantamiento en que estaba interesado su p u n 
donor usurpado por los extrangeros; hubo u n  levantamiento 
de uua  nación en te ra ,  que no puede compararse cotí u n  m otin  
y  asonada.

N o  entraré á buscar ejemplos del abuso del derecho de pe t i
ción en la propia casa ; pero si d i r é » señores, que la ley del año 
de 2 2 ,  ya fue hija de la experiencia: cuando se acudió á darla , 
razones habia habido para ello; no se hizo de buena voluntad ,  
sino por la dura  necesidad , pero era necesario en aquellas c i r -  ' 
cunstancias, Desengaños costosos fueron los que obligaron á 
que una nación vecina diera una  ley semejante; y  cuando se 
dió en Francia la ley en que se mandaba que el derecho de peti
ción en las municipalidades fuese in d iv id u a l ,  fue nada menos 
que en el año de 95. ¿ Y  fué por ventura un poder absoluto el 
que la d ió?  N o ;  fue aquella misma Convención que habia der
ribado el trono.

N o  quiero molestar mas la atención del Congreso en mate
ria tan  im p o r ta n te ; creo pues que los principios en que se f u n 
da la comisión son tan sólidos, que el Congreso no debe tener 
n inguna  dificultad en aprobar el artículo.

Declarado el punto suficientemente d iscu tid o ,  se acordó que 
U votación fuese nom inal ,  y verificada esta ,  resultó aprobado 
el artículo por 87 votos contra 56.

Se suspendió esta discusión.
Se leyeron y aprobaron en su totalidad dos proyectos de ley, 

el uno relativo á conceder una  pensión á la viuda del mariscal 
de campo D. Froilan Mendez V ig o ,  y el otro acerca de los 
Sres. Diputados que reciben empleos y gracias del Gobierno.

El Sr. P R E S ID E N T E  señaló para la discusión de mañana 
los asuntos pendientes, y  levantó la sesión á las cinco y  media.

MADRID 1.° DE FEBRERO.

Algunos Sres. Diputados, llevados del laudable deseo 
de fortificar en todas ocasiones y por cuantos medios sean 
posibles el poder central, miran con repugnancia que las 
declaraciones de que un punto, provincia ó distrito se 
hallan en estado de sitio ó de guerra se bagan por las au
toridades locales y bajo su responsabilidad en su tiempo, 
siendo á sus ojos preferible que estas declaraciones se hi
cieran por los consejeros de la corona en un plazo dado, 
estando obligadas también las autoridades locales á comu
nicar con tiempo á los Ministros el estado en que el ter
ritorio sujeto a sus órdenes se encuentra, para que asi 
puedan tomarse anticipadamente las medidas que sean 
mas oportunas sin riesgo de que lleguen fuera de propó
sito.

Nosotros también somos amigos, como los que mas, de 
que la potestad suprema sea la única que por medio de 
sus Ministros responsables autorice todas las medidas gra
ves y extraordinarias á que pueda dar ocasión el estado 
lamentable en que nos encontramos; y somos tanto mas 
amigos de ensanchar dentro de los límites de las leyes la 
autoridad del Gobierno, cuanto que estamos íntimamente 
convencidos de que el origen de todos los males que nos 
agobian se encuentra en la debilidad crónica del poder. Y

sin embargo, a pesar de todo, 110 podemos convenir de 
ninguna manera con los que opinan que al Gobierno es 
al único á quien debe autorizarse para aprobar ó  desapro
bar en último resultado las declaraciones que son objeto 
de este artículo; porque si esta opinión llegase á prevale
cer, resultarían de ella gravísimos inconvenientes para |a 
sociedad en unos casos, y para el Gobierno en otros.

Si lo que se quiere es que el Gobierno haga por sí 
mismo estas declaraciones en toda la Península, claro está 
que se quiere un imposible: porque, generalmente ha
blando, esta especie de declaraciones son siempre e x ig i 
das por circunstancias imperiosas, y si no se hacen en el 
instante mismo en que esas circunstancias las reclaman 
en el instante después son ya absolutamente inútiles, ó 
tal vez perjudiciales, porque aumentan en vez de dismi
nuir el incendio. Por lo cual se ve claro que los conse
jeros responsables de la Corona no pueden de ninguna 
manera declarar en estado de guerra, de prevención ó de 
sitio una provincia ó un punto distante de la capital de la 
monarquía.

Pero no es eso lo que se quiere por las dignísimas 
personas cuya opinión impugnamos: lo que se quiere es 
que las autoridades locales hagan esas declaraciones por sí 
mismas, pero con la condición de que en un plazo dado 
los ha de aprobar ó desaprobar el Gobierno, haciéndolas 
suyas de este modo, y presentándose ante las Cortes como 
los únicos responsables. Esta opinión á primera vista pa
rece muy acertada y niuy conforme á la naturaleza de las 
instituciones que nos rigen; pero examinada mas de cer
ca , no deja de ofrecer gravísimos inconvenientes.

£1 Gobierno, adoptada esta opinión, se encuentra en
tre dos grandes escollos: su Ínteres, como responsable ante 
las Cortes, le aconseja que no se fie de la opinión de una 
sola autoridad local para aprobar estas declaraciones, sino 
al contrario que pida informes a todas para cubrir su res
ponsabilidad con sus conformes pareceres : por otra par
te el Ínteres de las provincias, y por consiguiente el 
del Estado, aconseja que en ocasiones de esta especie se 
proceda con mas rapidez y con mayor energía que en las 
circunstancias ordinarias, prescindiendo alguna vez de las 
fórmulas. ¿Cómo evitará el Gobierno ambos escollos? 
¿Cómo podrá cubrir su responsabilidad y salvar al Esta
do? Si desde luego todas las autoridades locales afirman 
que es necesario declarar un distrito en estado de guerra, 
entonces el Gobierno no tendrá que vacilar por miedo 
de ser responsable: pero si la autoridad militar afirma 
que el estado de guerra es necesario, y la autoridad civil 
lo niega, ¿qué hará el Gobierno? ¿Cómo saldrá de este 
conflicto? Al inclinarse á la opinión de la autoridad mili
tar, ¿no temerá comprometerse ante las Cortes? Y  al in
clinarse á la opinión de la autoridad c iv il, ¿no temerá 
sacrificar á su miedo la salvación de la provincia?

Este inconveniente es tan grave, que según nuestro 
modo de ver, basta por sí solo para condenar la opinión 
que combatimos ahora: y con tanta mas razón, cuanto 
que estamos convencidos que según el estado de la opi
nión p ública, rara vez estarau conformes entre sí las au
toridades locales.

Lo mas expedito, lo mas llano, y al mismo tiempo lo 
mas justo, es que los capitanes generales hagan estas de
claraciones, puesto que ellos solos pueden apreciar su ne
cesidad y su conveniencia. Los principios quedan salvos, 
siempre que los capitanes generales sufran la responsabi
lidad á que se hagan acreedores según está dispuesto por 
el proyecto de ley, que en esto como en todo es un mode
lo de previsión y de cordura.

ANUNCIOS.

Venta de billetes.
Admitiéndose en pago de la contribución extraordinaria de 

guerra los billetes del tesoro creados por Real orden de 1 6 de 
Enero de 1858, todos los contribuyentes que quieran sacar al
gún  beneficio en el pago de las cuotas que les esten repartidas, 
podrán adquir ir  dichos billetes á precios convencionales en el 
banco español de San Fernando.

M añ an a  sábado 2  se dará el cuarto baile de máscaras en la 
calle del P rad o ,  casa café ,  núin. 22  , á las once de la noche.

E u  este local no se encuentra .nivelada su decencia con el 
módico precio de la entrada , atendiendo á las actuales circuns
tancias, por lo que no dudamos será en el corto espacio de tem
porada que resta animado y  concurrido del bello sexo, tan  afi
cionado á estas diversiones.

N ada  nos toca encomiar el buen gusto y esmero del toca
dor de las señoras, habiéndolo visto y alabado gran  parte de 
estas.

El am bigú se encontrará bien servido y  sin el acostumbra
do abuso de alterar los precios diarios. Los billetes se despachan 
en la librería de T ieso ,  calle de Carretas , frente al correo; en 
la botillería de la Red de S. L u is ,  núm. 5 2 ,  hasta las diez de 
la noche y  en eí mismo local. El billete personal 6 rs.

M añana  sábado 2 á las once de la noche se verificará el oc
tavo baile en el magnífico y suntuoso salón de la casa del con
de de A r a n d a ,  número 4? cuarto pr incipal ,  calle de Luzon.

Los billetes á 6  rs. se despachan en el mismo local, y en 
la calle de C arre tas ,  frente á correos, casa del tasador de joyas 
Gaseo.


